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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias con memorial 

allegado por la Apoderada Judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. Tuluá- 19 de enero 

de 2021.  

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 058 
PROCESO EJECUTIVO  
Radicación No. 76-834-40-03-003-2019-00449-00 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y en atención al memorial aportado por la parte 

actora, este Juzgado requerirá al pagador de la entidad KOBA COLOMBIA S.A.S. de la ciudad 

de Yumbo Valle, con el fin de que informe el resultado del oficio Nº 1011 de fecha 15 de 

julio de 2020 y recibido el día 22 de julio del mismo año.  

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ,     

R E S U E L V E: 

ÚNICO: REQUERIR al pagador de la entidad KOBA  COLOMBIA S.A.S., para que en un 

término máximo de cinco (05) días informe el resultado del oficio Nº 1011 de fecha 15 de 

julio de 2020 y recibido el día 22 de julio del mismo año. ADVIÉRTASELE que el 

incumplimiento de lo ordenado acarreara sanciones de ley (Art. 44 del Código 

General del Proceso)  sin perjuicio de lo consagrado en el Artículo 593 parágrafo 

2º del C. G del Proceso,  previniéndole que de lo contrario responderá por dichos 

valores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 20 de enero de 2021 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No 006. 
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